
Epoca6a. Vlllahermosa, Tabasco

NO.-29472

PERI·II
'1 ·lll

ORGANO DÉ DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
. Re¡lstrado como corresponclenc" de segunda e•••• con fecha
17 de agosto de 1926 ~ Núm. 0010821 Clracteristk:as11282816

9 DE MAYO DE 2012 Suplemento .E
7270

ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARJA DE EDUCACiÓN, BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA.

L.C.P. JO$ÉMANUEl SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE: ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN El EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME- CONFIEREN
lOS ARTIcULaS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO' y.
UNDECIMO TRANSITORIOS· DEL DECRETO .220, I?UBU~ADO EN El
SUPLEMENTO ICC" Al PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO .NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE El CUAL se APROBÓ LA lEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10,· FRACCiÓN U ,DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA seCRETARIA DE ADMINISTRACIÓN·- Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS .RELATIVOS ALA DISPOSICiÓN FINAl, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y ... .'

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja' de Bienes
Muebles, publicado en.el suplemento "C· al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artIculas octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, .publicado en el Suplemento "C· al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la SecretarIa
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenaci6n de bienes muebles-en
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los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades. .

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaria de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subs~cretarfa, de . Ad~inistra~ión ~.!a S~cretaría de. Contr:aloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehlculos y se acordó procedente la bajá de los mísmos.como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 00312012 de fecha 16 de febrero de 2012.

TERCERO. Que a través del oñclo número SE/11·39/2012, de fecha 18 de abril de
2012, la Mtra. Deyanira Camacho Javier, Secretaria de Educación, solicitó la emisión
del acuerdo para enajenar 15 vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se
darán de baja del patrimonio de esa Secretaría, bajo la modalidad de Adjudicación
.Directa por Donación, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Priméra y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposiclón Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaria de Educación, a enajenar los 15 vehfculos que se describen
en el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehfculos, validados en el Acta
·Circunstanciada del Proceso de VerifiCación de Baja de Bienes Automotrices, Acta BA
No~ 003/12 de fecha 16 dé febrero de 2012,105 cua.les Sé relacionan en .el aqexo que
forma parte de este acuerdo en el que se especíñcan las caractertsñcas ~cada
vehículo a enajenar. #\ .

SEGUNDO. La modalidad en la cual se ~najenan los vehlculos será la de Adjudi~ciór
Directa por Donación, .

\

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de .Educación, en los términos. que establecen\las
disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los

.

Lineamientos R.elativos a la Dlsposicíón Final, Enajenación y Baja de Bienes Mueble'r
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fech

.13 de mayo de 2006. '
"'. '

CUA~TO. El presenté acuerdo de enajenación yla documentación relacionada con los
,vehículos que se enajenan deberánser conservados. por el tiempo que establezcan 'las
disposiéionesl~g~des aplicgbles,de éonformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos' a'lá Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles. ," ,. . .
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA ECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS E.N LA CIUDAD DE VILLAHER s~, APITAL DEL ESTADO DE TABASCO
EL OlA VEINTISIETE DEL MES DE ABRIL O ARo DOS MIL DOCE.

~.C.P •
ECRETARIO DE ADM

INEDA -".
NYFINANZAS
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Unidad de Asuntos Juridicos y laborales

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS JUR(DICOS y LABORALES DE LA SECRETAidA DE EDUCACiÓN, EN EJERCICIO DE
LAS fACULTADES CONfERIDAS POR EL ART(CULO 10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO Y POR EL ARTlCULO a fRACCiÓN XXII DEL REGLAMENTO INteRIOR DE LA SECRETARIA DUDUCACIÓN. Y A
PETICiÓN DEL. LIC. MIGDONIO'CHAN LACROIX. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AlMACEN·GENERALDE ESTA
SECRETARIA DE EDUCACiÓN: - - - - • - •••• - ••••••••• - •• - - • - • - - •• - • - - - •• - - • - - - • - • - • - - ~.• - •••. . "

CERTifiCO .-i

QUE "LAS PRESENTESCOPIAS fOTOSTÁncAS, SELLADAS Y' fOLIADAS, CONSTANTES DE UNA .fOJA UTIL QUE ES UNA
COPIA fiEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DEPARTAMENTO DE
AtMACEN GENERAL DE ESTA SECRETAR(A DE EDUCACiÓN. DOCUMENTO QUE HA SOLICITUD DEL LIC. MIGDONIO
CHAN LACROIX, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACEN GENERAL. SE EXPIDE PARA TODOS LOS EfECTOS LEGALES
A QUE HAYA LUGAR. DADO EN LA CIUDAD DE VILlAHERMº~A....cAPItAL.DEU:~DO DE TABASCO, A LOS VEINTISEIS

. OlAS DEL MES DE.MARZO DE DOS MIL DOCE~~~. - •• - • -.- ••• - • - • -. ) - • - - -- • - - .~- •• : - - - • - - •

~

/ /" .. ~,,""'~Is"~l~

. /'--- !. s

~
. . ~ ~. '-"':'i .•• ~.~. ... ..~$"-~

LIC. JOS II SECRI:'TARíA DE EDUCACIÓN
I)IRECTOR U~IDAD DE ASUNTOS

IUfIIDICOS y lJ\E10RALES .
...•
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ACUERDO

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUÉ SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF-
TABASCO), BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA •

. L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX; OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "C" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE

. FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE· ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN. Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

•

CONSIDERANDO

PRIMERO. ·Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo

. transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C"- al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO •. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de· Administración y la Secretarra de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y. Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los mismos, como
.consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 001/2012 de fecha 25 de enero de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número DN0508/12, de fecha 26 de abril de 2012,
la L.C.P. Adriana Guadalupe Martínez Robles.: Directora Admlnletratlva del DIF-
Tabasco, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 61 vehículos propiedad del
Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de ese sistema, bajo la
modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaria de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Tabasco), a enajenar
los 61 vehiculos que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para .
Vehiculos, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Bala
de Bienes Automotrices, Acta BA No. 00112012 de fecha 25 de enero de 2012, íos
cuales se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el 'que se
especifican las caracteristicas de cada vehiculo a enaienar:

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehiculos será la de Adjudicación
Directa por Donación. •

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (OIF-Tabasco), en
los términos que establecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento _"C" al Periódico Oficial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el .
Periódico Oficial del Estado.

DADO.EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
EL OlA DQS DEL MES DE"MAYODEL AÑO S M L DOCE•

.5 -t:..C.P J
SECRETARIO DE ADM

PINEDA
ÓN y FINANZAS
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PROPUESTA OE DISPOSICION FINAL PARA VEHlcULOS
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LA SUSCRITA uc. GUADALUPE CASTRO VIDAL, TITULAR DE LA
UNIDAD DE ASUNTOS .JURIDICOS DEL SISTEMA PARA '.EL
DESARROLLOINTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO,
EN EJERCIOO DE LAS FACULTADES CONFERIDASPOR EL ARTICULO
23 FRACCrONXV DEL REGLAMENTOINTERIOR DEL SISTEMA PARAEL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA (DIF) ·DEL ESTADO DE
TABASCO. - - - - ...- - - - - - _ ...- ...- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -.- - - - - - - - .;.- - C E R T I F I C A- - - - ~ - - -. - - - - - - - - - - -
QUE LAS. PRESENTES COPIAS F01USTATICAS CONSTANTES DE
'CUATRO (04) FOJAS UTILES, SON COPIAS FIELES Y EXACTAS
REPRODUCCIÓNQE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE
ESTE ORGANISMO, LA QUE SELLO Y FIRMO PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES'A QUE. HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,. CAPITAL DEL STADO DE TABASCO, A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DEABRI EL AÑO DOS MIL DOCE.- - - - - -
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,ACUERDO·
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS, BAJO' LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN. Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTIcULaS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL PECRETO 220, PUBLICADO EN EL,.
SUPLEMENTO "C" AL PERIODICO OFICIAL DEL E$TADO. NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006,· .MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL. PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL-
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMI;'·nSTRACIÓN y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOSA LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décíma primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenaci6n y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "e" al Peri6dicoOficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relaci6n con losarticulos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, pubíicado en el Suplemento "c" al Periédíoo Oficial del
Estado número '6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaria

. "deAdministraci6n y Finanzas eniitir el acuerdo de enajenaci6n de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que ésta Secretaria de Administraci6n y Finanzas, por
conducto de la Subsecrétaria. de Administraci6ny la Becretarla de Contraloria
efectuaron' 'en los términos establecidos en la.disposici6n,quinta de .los Lineamientos
Relativos a'la Disposici6nFinal, Enajenaci6n y Bajá de Bienes Muebles, la inspecci6n
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los mismos, Como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificaci6n de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 00412012de fecha 20 de marzo de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SAOPIDARlDSG/21812012,de fecha 27 de
abril de 2012, ell.A,E. Emilio Ortega Escobar, Director de Administraci6n de Recursos
de la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas, solicit6 la .emisi6n del acuerdo
para enajenar 5 vehlculos propiedad del Gobierno del Estadó, que se darán de baja
del patrimonio de esa Secretaria, bajo la modalidad de Adjudicaci6n Directa por
Donación, se emite el siguiente: . ,
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relátivos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de .Asentamientosy Obras Públicas, a enajenar 1055 vehículos
que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehículos,
validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 004/12 de fecha 20 de marzo de 2012, los cuales se
relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se especifican las
características de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos será la.de Adjudicación
Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de. enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas, en los términos
que establecen las disposiciones. Vigésima Segunda, .Vigésima Séptima y demás
aplicables de los LineamientosRelativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de

. Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado
número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. Elpresente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplioables.ide conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS .

ÚNICO.- El presente acuerdo entraré en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. ..

DADO EN EL DESPACHODEL TITULAR SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓNy
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
El OlA DOSDEL MESDE MAYO DEL AÑO S Il DOCE.

c:::::::::;::J-.C.P J
SECRETARIODE AD

PINEDA
e óN Y FINANZAS



PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA VEHrCULOS

SAOP/ON./DSGI
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EL SUSCRITO, uc, JOSÉ RUBICEL LÓPEZ SOBERANO, DIRECTOR DE ASUNTOS
JURrDICOS DE LA SECRETARrA DE ASENTAMIENTOS"Y OBRAS "'PÚBLICAS, CON LA
FACULTAD QUE ME OTORGA EL ARTICULO 1.0 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y EL. ARTICULO 19 FRACCIÓN XVII DEL
REGLAMENTO 1NTERIORDE ESTA DEPENDENCIA......,.-.:-----------·----------

- ~,.

CERTIFICO'

QUE LA PRESENTECOPIA FOTOSTAnCA CONSTANTE DE 01 (UNA) FOJA úTIL, ES COPIA
FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL DE LA PROPUESTA o"E DISPOSICION FINAL PARA
VEHICULOS bE FECHA 20 DE MARZO DE 2012, MISMA QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS
DE ESTA DEPENDENCIA, EXPIDO LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECINUEVE OrAS DEL MES DE ABRIL DEL
A~é> DOS MIL DOCE----· --------------------------------------------------------------------~---

-LA PRESEI'I.TE CERTIACACIÓN. SE ENCUENTRA REGISTRADA BAJO El NÚMERO 0034 EN El UBRO GENERAl DE
CERTIFiCACIONES DEL Atilo 2012, DE LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA SECRETARfADE ASENTAMIENTOS y
OBRAS PÚBUCAS. . . . .

/

•~~---
B Periódico Oficial cln:ula los miércoles y sábados.

Impreso en la Direc:cI6nde Talleres Gráficos de la secretaria deAdminlslraclón y Finanzas. bajo la Coordinación de la Direoclón General de
Asuntos Jurldicos de la secretaria de Gobierno.

las leyes. decretos Ydemás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para c:ualquier adaración ~ de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 deVillahermosa. Tabasco. . . .


